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A, E LA PROVINCIA DE LEON 
Luego i\v.*. K-B Srofi. A.íCAÍáw y Ü ^ ^ r i o n r*cÜ!sa 

lo* números " ó v i j i r a í q,uo sarisepKS.rt&n ol dío-
lrito¿ /aspoadiis.-A < ¡ ^ ao flift un, rj-saiúeif su. el tritio 

. de costumbre, donde psioafineasri k t s H el recito 
del número signicnte. 

Los ü3creER;-ios ciuidaríin ce, tí.;z:fi«rvar lor, Bou: -
TIHSB ;-ol&2cioi:ado3 ordíxiadtnis^Víijiaca en «sen».-
diraación, Ü̂O dabsró Yoriíic&rEí csua *3o; 

M f i l iUCA LDS Lt'AiiS. ¡HERCOLES í viKHXS 

HB Wíiít'irihe sn la imprenta do la Diputación provincial, k cuatro 
pcdetnb cinenente céntimc» el trimestre, ocho penf.us al fiera entre y 
quinco póae^ia al año, ptgaéaB al solicitar la suscripción. Los pogOB 
iíe fuer* do la capital ss hnrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones dé trimestre, y, únicamente 
Í>or la FRACCIÓN DK SHsaxA que.resulta. Las . suscripciónes atrasa
bas 9̂ coliran non aumanto proporcional.. 

'tífimtítoa auclt.o^ veiuticirico céntimos do peaeta. , 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Lufi dispusiciones de laa autoridades, excepto las 
I'ÍHC fl»aa á.iniitancia tte parte no jiobru, se ínnerta-
ran otíciaímente; asimismo cualquier. anuncie con-
cernícnte al servicio nacional que dimano do las1, 
miomas; lo de interés particular previo el pago ado-
lantíido de veinte céntimo* de peciet* por cada linea 
•'a )E£»rcién. 

PARTE OFICIAL 

Fresideneia del Consejo de Ministros 

• . S. M. el REY (Q. D. Q.) y 

Augusta Real Familia continúan 

«in novedad- en su. importante 

, ^ • ''i'ú'stftftó.dal díft..l2 de Junio) . 

- GOBIERNO D E PBOVINOIA 

D. ESTEBAN AKGRESOLA ¥ BALLESTER, 
GOBERNADOR OiVIL DE ESTA PEOVIN-

;-. OIA; : •:• -yi' ',.' '•• 

- J Hago :SBbet: Que por D; Vieenté 

; .Gorcín, '.veoiiio de Santa .Mima de 

Ordíip.por sí, y en representsción de 

• la Asoeiacióo do Regantes dol 

AyuDtamieoto de -dicho pueblo, se. 

ha préseutado ea la Jefatura de 

Obras públicas una solicitud dirigi

da i mi AutoridBd, pidiendo la con-

cenión de 99 litros de sgua por se

gundo de tiempo, derivados del rio 

Luoa, en término de Seiga, con 

destino ai riego de IÍDOBS, acompa

sando el correspondiente proyecto 

eoojpuesto de memoria, planos y 

presupuesto, el cual se halla de isia-

uifiesto ol público por término de 

treinta dios en la expresada Jefa

tura de Obras públicas, para que 

los que se crean perjudicados hagan 

las reclamaciones convenientes. 

León 9 de Junio de 1901. 

ERtebun AngrenolA 

JUNTA PHOVINOIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEON 

Auimcio 

Sé hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los títulos administra 
tivos de Wmbt'iimieotos en;' prdpie; 
dad siguientes, que los interesados-
pueden presentarse i recoger::, A •'; 

¡D.* Uaria Otero Calvete, nombra
da Maestra en.propiedad, para la Es 
cuela.dé Sautibíñés díl-.Türal (Bem ' 
bibre,) con la dotación omal do 500 
pesetas. . 

D." Baltasara González Ordoñez. 
"para "la :de , aria tero (Váidelugue-. 
ros,), con la de 500 pesetas; . 
. D.' Emilia Fernanoez García, para 
la dé,San Rdináu dé Bembibre, con' 
la de 50Ó pesetas. : 

U.1 .'Avelina Diez Fernández/ para 
la do La Cátidíina (La Veoilla-,) coú . 
la de 500.pesetas.' ; , '" . ', 

D.' Aurelia Pérez déla Verdura, 
para la de Viilacout.lde (Villasaba-
riegb.) cou la de 509 pesetas. 

D. Constantino ?..rcii>des.Péfia; 
para la de Vilecba (Oisonilla ) con 
la de 500 pesetas. ; 

D. Jua'u Cordero" BOUZJ, para la 
de Rodrigólos y Bel-ledo (Brazue 
lo.) con la de 500 pfsetau. 

D. Juan Bautista Tiirr zona y U'i -
ñcz. para la de Graj-vlejo. (Villamo 
ratiel,) con la d? 500 iirsetas 

D. Ezequiel Fur' , s Moliiier, para 
la de S.irdonedo (S . r.ü MuriL-a de' 
Roy,) con la de 500 piwtiis. 

O. Fulgencio Gutizáiez Martínez, 
para la de Ri'as de la Valduerna, 
con la de 500 pesetas. 

Leóu 9 de Junio de 1904. 

El Gobernador-Pretidaot., 
EslebRn Angresola 

Kl Secretario, 
Manael Capelo 

FERROCARRIL DEL TORfO 
R U L A G I Ó N nominal nclificada de los propietarios ¿ quienes se ocupan fincas 

con h construcción de loslroios 1.° y 2." del citado ferrocarril 

"' -' ' TÉRil lNO. MUNICIPAL DE VILLAQUlLAblBRE . 

Nunia-
ro di) 
orden; 

i 
•i 

' 3 
"4 
5 
6 

:? 
8 

. 9 
...10 
•11 
v¿ 
13 
14 
15 
16 
17 
'18 
1« 
20 
21 
•¿•i 
23 
24 
2b 
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28 
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30 
ü l 
32 
3) 
M4 
H; 
38 
117 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
4» 

Nombre del propietario 

D. José Flo<ez;'. • . • • • • . . . .-Í '. • • 
» Francisco Ferudpi|e¿:-.:'. ' . . . 
• ^ G e n a r o . O r d ó ñ e z . . .... . 
» Pedro ün-z. 
• .Tbrcu'atd Fernáudéz.. ' . ; ¿ . . 
.•- Fausto Garcia". . . : . . . .'. . . 
> Eunque Diez . . . . . . . . . . . . . 

Terreno del f w-da. Navatejéra-.." 
D. Francisco López. ; . 
Terreno cumú.i 
D¿. Francisco Bhioco. . . . . . . . . . . . . - . 

Aifustíñ G a r c i ; i . . - . . . . . . . . . . 
D " Marii i .Go'.-zález. ' , . . . . . . . . . . - . 
D. Isidoro García. . 

Julián de Celia.. 
ÁDiceto Ferreran. ...'...'.".'. 
Mnauél de L'ón -.-... 
Matías liuroia y compaüeras. 
Felipe Fi)r:já¡,dez . . . . . . . . . . . . 
Casimiro Ottióüez. • - . . . . . . . . 
Ramói, Foriíóndez. 

Herederos de Aato'io Blanco,.. 
Herederos de Francisco Montón. 
Terecos cumuuíilos. 
ü. Angel. F i i i - i i ó n d c s . . : . . . . . . . . 

» Juan Giicia B l a n c o . . . . . . . . . . 
Terrenos comuoaies . . . . . . . . 
D. Isidoro G a r d a . . . . . ' • . . . . . . . . . 
D." Mi i r r i Uoiizalez 
D. José Blanco 

» Vicente Feruaudcz. ' . . . . . . . . . 
Herederos de ¡UUnuet León.. 
D. Perfecto Alvarez'. 

> Joan García, BÍHLICO. . . . . . . . . 
» Agostía i> -'Oía' 
• Pedro Alvarez 
' Ciodido Gircú 
• I-taifucto \ varez 
» Matías G^rei;! 
r Vicente Fernández 
» Agustín Alvarez 

D.' Francisca López 
D. Luciano Bianco 

Francisco Fernandez 
Francisco Blanco... 
Agustín Suárez 

Terrenos comunales 
D. Primitivo de Celis 
Herederos de Carlos Pérez 

Regadío 

. Clase 

Seca 



Nume
ro de 

ordea. 

a s » * 

M 

Nombre del propietario 

50 D- Tomás rte CoMs 
&1 « Juan Uotcia Tojenna 
Vi i MatisR linruiu 
53 • Vicenta I'Vrriíodez 
54 J» Juan üari'ia B!í-ncü 
55 » Melchor García 
58 » Agostía ¿uórcí 
571 • Justo Sám'hsz 
58 • Melchor Gorda 
•ri9 • AgUülio Frauco 
60 < Miguel Feniáoiiiz 
(i| Hereoeir.s de Autonio Blnoco 
t¡2 D Jofé cié Loó.') 
¿3 • Faunto Sii.chez 
64 [).' AjíUítH'a Franco 
65 O. l ian ió • PAtuéodéá 
6B D.' CS':i¡»l.' Giircía 
67 D. RJIIHIÜ ['Vrriau lez 

. 6S • Joan ü«rcia T^jeris» 
69 > Fra-ciii:-.'Blanco . 
70 • Matías »> i c í a . . . . . . . . . . . . . . . 
71 .» Fausto Sánchez. 
72 » Jus'.i Garr.ia 
73 .»•: Agustiu Snireü 
74 » Melcliu' Gurda 
75 . Burníbé V a l l o . . . . . . . . . . . . . . . 
76 • Matías García • 
77 v Vicei.tí FeiTjH'jiiez 
7X » To í-rts do Ccl'-s. 
79 ». SnúUis Baüsr.".' 
80 D." Narcisí. ,Feri:¿(.i.lez. 
8¡ D. ¡ í aca 'ón-Fer r i íüdez . . . . . . . . . . . 

'82 D." Naroisa Fcriiámloz..' 
83 D Audrés Anas.. 
84 Henidens de Magialeoa Alvarez. 

. 85 Süó'.iDiiif o Gúinez . . . . ' 
. ge '. Alíjantl o.Oi-dóñíz . . . . : . . 

87 i Fra;¡¡;:>co Orilóñez . . 
88 • •: Mauuel O. -dóf lez ' . : . . . . . . . . . . . . 
89 »' I;ii;oro O í a o n c z . . . . . . . . ' . . . . 

. 90 > ManoSI G o t i ó . r e z . . 
91 D." Lóienza' Orcóñez.;. 
92 D.-Viccaí:; Rubios.• • • , 
93 ».Ricardo Oróóftez.,.'. . v . . . . . . . . 

• 94;'« r-.-;-.;.!) L ó p e z . ; . - . - . . : . . . . . . . . 
95 D.' tirei.-zu Onlóñez 
93 DMiimoa Alviirftz.....-. i ; . ; . . 
97 Be¡ Ui.ni'j Rooiijí-úez.. i . . . . . . 
98 D." H'.:[üei.eg'.!i¡a O.áóüez . ; . :'v. 

• 99 Idem . . . . . . . . ' . ; . . ; . . . . . 
100 D. Isidro López 
101 : • Santos liofl. r..:.:.. . . . . . . . . . . 
'102 D'.' Hermcnegiitla O . - J ó f l e z . . 
10:i! '» Lcrsoza 0 ? i l ó ñ e z . . . . . . . . . . . . . 

- 10í jTcrrtrxií5 c '̂irouoy.les \.. 
105¡n-'l¡eiit;' O . - S ó n ^ z . . . ; . 
Í0f¡| * -Alo: so Or lofiez 
1071 • S íVHr.D" del O.oio . . . . . . . . 
IOS'!' Ti"su Furnáudez..-. 
1091 • Hilario Cr. spn 
110 v Benito'.ioi.-z-.l''-z 
l i l i . LAzaro O.iroi i. 

lis! . Aiouso Or i ó S e z . . . 
114 > R card-.. Orloñez. 
115 i Mimue! Or lofiez. 
116 » Siiitiago l'uerln. 
117 • Hraulio Alvarez. 

Secano 

ales. 118 Tev.eño? co 
118 D* Hiróeusgilda Ordóñez 
12C D. Antonio O'.-doñez. 
121 > Matmo'. Ló|.'t'Z 
122 » Manuel OfdóiVz.. 
¡28 » Fratioisoo FjrniLitlez 
121 v PeUyo López . . . . . . . . . . . . 
125 • líido'u O^lóflez 
126 • Manuel 0:-¡óñez . . . . 
127 Terrenos cornuoiiles 
128 1). Mdore Robles 
129 » Praueisoo O.'-iófiez 
130 • T í«o Fernández 
131 » Santiago Puerta 
132 » Ramón Alvcréz 
133 • Pablo Ba.vón 
131 O." Lorenz:! Óruóflez 
135 D Ramón Ordoñez y compañeros. 
136 • Manuel Orí'.óñez 

Regadío 

Secano 

Regí adío 

Ñame 
ro do 
orden 

137 
138 
139 
140 
141 
142 

Nombre del propietario 

D. FrnncisRo Ordóñez 
Alonso Ordóaez 

Herederos de Paul» García . 
U. Manuel Santos B dbu-oa. 
D." María Balbuena 
ü . Marcelino Roblus 

143 Terrenos comunes 

Lo que se luce público para que las p irsouas ó Corpocacioaes que se 
crean perjudicadas, p.-esinten sus opisíeiones en el tér-ninode quince 
días, según pnvieoe ol art. 17 de la ley de Exp:opnición foizosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 25 de Mayo de 1901.—151 Goberaalor civil, Esteban Angresofa. 

DON ESR1QIJE CAOTALIPIKDRA Y CI1ESPÜ, 
liS'aENIF.KU JKFB DEt DISTRITO li!'.-

«BBO.DB ESTA I'ROVÍNCIA. 

Hago saber: Qu'-i por i). Victorino 
Florea Gutiérrez, vecino de Ltou, 
en repteíentacióa. de los Sres. A. 
Olaveri» y C.*, «Sociedad minera La 
Montaña,» vecinos de Gíjóu, se lla 
preséntVdb éu el iipbieroo 'livii de 
esta p'ovincia, en el din ¿6 del mes 
de Mayo, á las nueve, non solicitud 
de registro pidiendu 177 pevt/Jimu-
ciad ¡'ara la.mina üo autimouio l l a 
mada Florina, sita en- térinloo Peña 
del Hoyo, "del', pueblo de. Maraüa, 
-Ayúntámiento de Maraña, y liuJa. 
por todos rumbos con terreno co.-; 

;mún y partieular.. Hace/ia'd&iigaa-
ción da-las citadas :l77 pertenéncias 
eu la fLirma s i g u i i í ^ t e : . . - - -

Se tcudrá'por punto de partida el 
mismo que sirv.o para la uemalca-' 
cíóñdé ia uiiuíi.«.\l«i'ia.cei Rosañp,». 
expediente .núin". 3.'i.46,;.o sea la. 
cúspide de'la' Peñü:de H*.-̂  o; desde 
él punto de payiKia. se u.^diraü'eu, 
direccíi'irS. magnético 500 metrós, 
•colocándose ' uña estaca, auxiliar; 
desde ésta •800; metros al.E.Uu 1:." 

.estaca, desde éítóM .200 metros ai 
N/ la 2 ' estaca; aeMo.dsU'UüO me-'-' 
tros'al.O^.íla. 3.V.estacia','desJ6^esta-
100" metros BI.S; l i 4." esluca; desné 

ísta'ñOO ' metrolv^l. O.. ltt:5:'estaca; 
(lesdé esta . i;.:i.00 mécrbs.ars. ia d,* 
estoca, desde ¿¿ú 70U ínetros.al H. 
la.7." estaca, uesde esta 200.uiet.os 
aLN. la 8.'.estaca, y. desde esta 40o 
raetioí 'al E . . basta Ja estaca auxi
liar, qu-Vdanab cervaoo el peiimetro 
de las portoi-e'.cias solicitadas. 

Y babieudo hechj coustar este 
interesido que tieuo lealizaao el dé-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dich > sulutuJ por decreto 
del S:. Uolisruador sin perjuicio de 
tercero. 
'. Lo que se a:.uncía .por medio del 

presente edicto para que eu eitó.--
mino de treinta días, contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
quese consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el mt. iil '.'.el Regla
mento do rnw.eria vigente. 

El expediente tioue el oúm. 3.3ti0 
León 4 de Juoiu -ie 1904.—E. 

Oanlalapiedra. 

OP10lÑIs"uB HAClESDíP 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, ea 

circular fecha 13 del actual, dice al 
Sr. Delegado de Hacienda lo si
guiente: . 

• El Exorno. Sr. Ministro do Ha 
cieuda eu ha servido co.mumanr A 
esta Dirección general, roo ficha 
25 de Abni próximo pásalo, la Real 
oMóo s'guieLte: 

tlluio.-" Sr.:' Vista el (xpediente 
promovido por-ei gremio de propio 
torios y usuaiiiis, de saltos de i'gusi 
de la provincia dé Garona, eu solí-., 
citud de que so restablezcan las Jun
tas adaiinistrativas para la resolu-
cón de ios expedientes de defrauda-, 
cióu y se ríioiliüqoe la bise tributa
ria dé. ios saltes de aguu, señalada 
por-la Real orden de Y." de Junio 
de 1903: ' ..;';. '' - ' 
.;• Uésultando qué, pédidos áotéce--
dentes á'la laspfecióa de Hacienda 

íde. Gefqbo,: manifestó ésta .que al 
'publicarse' la Real - orden de (.'•dé'--
JULIO de 190á„bubo protestas.por 
parte de li''s fd'bL'icahtes.y.so presen---
tai'ou dieciséis disclaraciiines de baja 

'.pbr>-alqúilad0res'' de fuerza, sin que,. 
'Siiuuita-a'eamepto-.so-pro'diije'a nin-
gú i .altii-por, urbana; que, üo podía 
determinar el'valor en ventá y reur -
ta de un caballo de fuerza hidráulica, 
poi' u'i éxis.tiiv datos';qá::eilo.en la'. 
Comisióa' de'évaíiíació i-, y q'ue-h!i-..; 
bía instruido once cxpeditiuies'por 
ocultscióú y'defi'sudii'oióu: ':r-' ;.. - ' 
- Resultíiiidóque esa üireccióu ge-:; 

-nerai, coi.lormaEflosé cbn^un.exten-, 
;i!o:y- (azouiido.'iófjrme da l:}s,t:;ge:-; 
Lie;O'Ü iadústriales adscritos -a ia 
misma, propone que se dfRe.stióie la 
pe'-icióu del gremio referido en 
cuanto ^ la riíforci'a'de reglamentos.. 
para réstablecir lus Juntas lidoiinis-
trativa?-; que lespecno n la forma dé 
tributar los saltos dé agua, debe de-
logarse ¡a Ro'il ordeu do 1.0 de Junio 
de 1903, sustituyéudila por uu epí
grafe ó nota geae'ai qut- so adicione 
a. la tarifa 3 * del Ki'irlumeot.o do la 

.coutribnció'j iudustri»!, y que esta-
biezca uu tecargo del 15, 10 ó 5 por 
lOOseb'O las cuotas que satitfaceu 
por subsidio las iU'ii¡si.r¡as aecu-na-
das por fueiza hidriulica, segúa 
que ésta sea permanente y suficien-
te par í accionar todos los artefactos 
de la industria en los estiajes, ex ja 
el uso temporal de otros motores de 
reserva, ó, por ser insuficiette en 
todo tiinupo p«ra tal objeto, haga 
Oíoeiftriu ei uno píru.'ineaio do 
ótica motores auxiliares; que se 
conceda un plazo de dos msses para 
q.ie les propietarios de saltos de 
agua presente» la declaración de 
éstos a la Administración do Ha 
deuda de la proviocia respectiva; y, 
por último, declarar quo los edifi
cios construidos e<i lus saitos de 
agua y dedicados á la industria de
ben continuar tributando por con
tribución territorial urbana en la 
forma dispuesta por la regla l . 'de 
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la Keal orden do 12 de Agosto de 
190v: 

Cousitteraartn qn-i ti reatub'ac.t-
mieuto de las citMas Jucfu» aanti 
uisliativ^s supo "! una reiirgnoiza-
ción eü el servicio déla Aimiuis 
traciÓQ proviaoial (ÍÍÍ la Hacienda 
pública, la cual no puedo llevarse á 
efecto sin el coDOirao do los= Cortes. 
i tenor 'Jo lo dispuesto en el att. 22 
déla ley de Presupuestes de 31 de 
Diciembre d* 1903. y, por lo tanto, 
no es ateodible eu esto pucto ¡a so
licitud de que se trota: 

Considerando que los saltos de 
agua constituyeu uo elemento de 
grao iniportancn pira «I Cinciona-
¡nierito de muchas industrias, que 
en estos últimos años ha alcanzado 
bastai.t,.! desarrollo j que conviene 
fomentar en bieu de la riqueza del 
país: ' 

Cucsiderando que los saltos de 
agua ofrecen por si solos de uúili-
dad, siendo necesario para que la 
den, que la fuerza que ..desarrollan 
so tíolique A una lodustria. porlo 
cijal.'sus productos guardan cierta 
relación non los dó la industria mis
ma á envo funciouatniO'..to contri • 

'buyec: . . . .. . 
Cons derando que la Real orden 

•de 1." -I» Junio ile 1903 tomó como 
unidad para que. sirviem de basebl 
tributo el valor en recta üe un cab-i-

"lló'íie-fu-.rü» li dráulica, no siendo 
- infeno.- n 130 pesetas, y se deducía' 

el producto líquido -di los saltos de 
aguu d'.íl'núuiero dtí.-;Caballos de' 

'fuerz i que desarrollasen, incluyendo 
-. asi squellos etitre los biit.es inmue 

bles, para los i-f íC.tos.de la'coutribu-. 
cióo territorial, "s'steo)1» qii0;oü h3 

- - nfrécido resul tado . sat'i-ftctprio,. 
-':puesto que.las altes se hüu'p'iod:;ei-: 
' do pór'efíctc de la investigacipó:^:, 
: ;' Considerando^ qüor.'Sioó'do muy 
- distintos los productos do los saltos 
•"• dé oga'ti, segiio-'-la ";iDdiistria _á-quo' 

:S(! hallen aplicados ó qué perthaDez-
• can .sin .accionar maquiuariu'algu,-. 

Vo," su-contribución no debe.ser la, 
• . misma,, pareciendo, por tantó; fun 

dada la reclamación del; gromio de 
propietarios- y.usuarios.de s;ltos de 
agua en "cuanto á que so varíe la 

- basp.dii.tributación.de éstos: 
CoijsiJerando.qoe con el sistema 

propuesto por los Ingenieros ludus-
iriólcs de csii Dirección general/que 
cot/SKte'e.n aumeotnv las cuotas que' 
satisfacen por BubüMiu las. indus 
trias, accionadas por fuerza hidráuli 
.ca,:en uo 15, un 10 ó úo 5 por ¡00, 
si'gún que funckii.e. de ui a manera 
exclusiva y permanente la faérza do' 
los saltos ó que sea necesario alter-
uar.con otra '.lo vapor, gas, ele., en 
Isa temporadas de «gtiVje, ó de uo 
modo constatite, si fuera uquélla iu-" 
suBc^eote. se obtendrá mayor equí 
dul en el tributo, puesto que guar 
dará ésto relación con los productos 
de! salto, siempre dependientes de 
la industria A que se api que, bien 
por los propietarios ó bio.i por los 
arrendatarios; 

3. U. el Rey (Q. D. U.,)decou-
f'írmidad con lo n.fumado por el 
Consejo de Est ido en plano, se ha 
servido resolver: 

Primero. Desestimar.la petición 
del gremio de propietarios y usua 
rios de caitos de agua de la provin
cia de Gerona, en cuanto i la re
formo do Reglamentos con objeto de 
restablecer los Juntas administrati
vas para la resclucióo de los eipe 
dientes de defraudación. 

Segundo. Derogar la ReM orden 
de 1.' de Junio de 1903, y que en su 

lugar so adicione i la tarif i 3 ' del 
Reglamento de la cootrihución in
dustrial una nott general redactada 
en los siguientes términos: 

• Los concesiooarios de saltos de 
agua ó aprovechamientos hidráuli
cos da fuerza mottiz, ya los explo
ten por si ó los cedan en arrenda
miento, pagará: : 

A) Cuando los motores hidráu 
Heos desarrollen permanentemente 
fuerza bastante para acoo-iar todas 
las máquinas y artefactos de la in
dustria á que se hallen Aplicados, un 
recargo del Ib por 100 del importe 
de las cuotas correspondientes á los 
elementes contributivos de dicha 
industria. 

B) Si por escasez ó irregulari
dad en el régimen del caudal de 
aguas hubiera necesidad de suplir 
temporalmenti: la fuerza hidráulica 
por la de otros motores de reserva,' 

;de vapor, de gas, etc., ó, en defacto 
de,éstos, quedase totalmente para
lizada la industria por más de tres 
meses, el recargo mencionado se 
reducirá al" 10.. por-, 100 sobre las 
cuotas iodiotidas. 
• C) Si la fuerza hidráulica utili 
zada fuese insuficiente para poner 
en acción todas las máquinas y ar
tefactos dé la industriu á que se 
apliquei haciendo necesario el uio 
permanente de motores auxiliares, 
de vapor, gas, etc., etc., de igual ó 
mayor fuerza que.la de' los motores 
hidráulicos, el expresado "recargo se : 
reducirá ái 5 por 100. . • . . ' 
- ' Cuando el propietario'delanlto'^d'e 
agua no lo explote po'rsC sino" que. 
lo téiíga'arron'dádo áotra persoúa'ó 
entidad qiia.aplique aquella fuerza á'̂  
cualquier industria, se consignara, 
tanto,en la 'matricula: como éo las; 

;decla'aciones'de alta ó;,baja'1.-para lii 
liquidación del .rec¿rgo,.el nombre 
del propietario y el del industrial/y 
de ésto - se 'hár i 'efectivo ' dicho re>: 
cargo, siri'perjuicio de.q'ue el indus
trial se reintegre del propietario de 
las,cantidades abonadas por tal con" 
cepto.'-'Eo cuso..de:iosdrvéuciirdel. 
industrial; se hará efoctivo el-recar 
go directameiite. del propietario del 
siltn de agua » - .. •-

Tercero. Conceder uo plazvde 
dos meses para que los " propietarios 
do saltos de agua presen ten ja de-; 
duración dé. éstos á la Administra... 
ción de Hacienda de la provincia 
respectiva, debiendo expresar si ex-

-pjotan por si la industria á que se 
aplique ía fuerza hidráulica, ó sí 
tieueu cedido .el salto eo arre oda-
mionto á otra persona ó out.idad, 
cousigníinda.eíitooces el nombro de 
ésta y La industria á que se aplique 
la fuerza. En este «aso, suscribirán 
la declaración el propietario y el in
dustrial. En lo sucesivo, al presen 
tar los., industriales que utilicen 
fuoiza hidráulica cualquier declara 
ción de alt: ó baja en los clemeotos 
contributivos accionados por dicha 
fuerza, harin constar esta (!ircuns-: 
tancia, para que simultácaumente 
soiiqnide el alta ó baja del recargo 
correspondiente. Para facilitar estas 
liquidaciones, se tígur>rá en ma. 
tricula, i continuación de la ins
cripción de un.elemento contributi
vo accionado por fuerza hidráulica, 
la inscripción del recargo corres
pondiente. Tanto en las inscripcio 
nes en matricula como en las liqui 
daciones de alta ó bija, se consig
nara el importa de las cuotas snje 
tas al recargo y el tipo de éste. 15, 
10 ó & por 10), agregando la ft'ase 
epor ol empleo de la fuerza hidráu

lica permanente, temporal ó parcial,* 
eegün los casos; ? 

Cuarto. Declarar que los edifi
cios construidos en los saltes de 
agua y dedicados A la industria, de
ben continuar tributando por con
tribución territorial urbana, en la 
forma dispuesta por la regla prime
ra de la Real orden de 12 dn Agosto 
de 1902. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Dada'la importancia de la Real 
orden transcrita, considero oportu • 
no llamar la atención de V. S. pata 
que procure darle la mayor publici-
uad posible, á fin de que ¡legua á 
couocimieoto de cuantos contribu 
yentes les interese, v puedan cum 
plir lo que en ella s.) dispone. Eu ni 
consecuencia, dispondrá V. S. su 
luserciój en el Bolelin Oftúal de la 
provincia, y," á.ser posible, en los 
penó lieos de mayor circulación, iu-: 
vitando á los propietarios.de salios 
de agua y á los industriales que los 
utiliaañ.para que dentro del plazo de 
dos meses, concedido en la disposi
ción, tercera de la citada Real orden, 
plazo, que deberá contarse desdo el 
oía siguiente , al do su publicación 
en la Gaceta, presocten á la Admi
nistración, de .Hacienda.de esa pro-, 
viucia la opórturia declaración, para 
quo en su vista -pueda liquidarse el 
recargo dé cuotas 'córfespoudiéütei : 

Uou'igual objeto deb'e.WS. din'-' 
girse. á los Alcaldes.dé ios pueblos, 
para quá por medio 'dé. edictos étéc'-"' 
túen uicha iñyitació'a- ü los ootitri-. 
buyentes¡•.teressdos) aébieiidd(di-: 
rigirlk desde' luego íioniia;alme'nte,, 
la luspeccion ue Haóieodá eiria'cu-
pita I, y los Alcaide-i o'ii.i'ds púeblós.'-á 
los -industriales •iu'scritos;en matn--
cula-por/cpnceptos que iu'dicáu éx- . 
presamente el empleo de fueraa hi
dráulica, como son los 'moliuus hi-r 
rinerns, aceñas de tío, Üataues'y ae.-
-más:, industrias comprendidas eñ el 
apartado 2,.".de los epigrafes..7,.8,: 9, 
10, 11; ¡2,-34 y 3b, y,en ios épigra-

- fes 25, 391: 398.' 399, 400 - y" 401- de 
-'la-tarifa 3.", 4 cuyos industriales,.en. 
:él caso do que no-présentarairla tn-
'dicada"declarr.cióu,*. uuáí.yez t rá is-
curridó el .plazo concedido para ello, 
êe procederá, por la Admiuistracióu 
de Haéieudd aé esa proviucia, á li-
quidurlés el recargocorraspbnuionte 
, No se ocultará al buen criterio de, 
V. S. la importancia y transcenden
cia de la reforma tributaria que di
cha Real orden establece, modití 
cando la que.determinó la Real or
den de l.° do Juuio de ;yU3. Esta 
obligaba á contribuir los saítus ue 
agua por territorial, seüalaudo'co -
mo base de tributación iu foerza 
efectiva de dichos saltos, expresada 
en caballos, y aeiguaba al caballo de 
f lerzi hidráulica un mínimo de UiO 
pesetas, como producto integío ó 
renta anual, tipo de valor en re.,ta 
que, si bien se hallaba peifactamau-
te justtficedo paca los centros y co -
marcas ludustriales, eu quo ía fuer; 
za motriz tiene siempri- Oeueficiusá 
y si'gura aplicación, no so alcauza-
r h eu otras regiones, en que, por 
no estar desarrollada la industria, 
fuera nulo ó de poca importauciu la 
fuerza aplicada á ésta, teniendo, por 
tonto, escaso valor. Además, por el 
carácter de permanencia do la con 
tribución territorial, ésta debía exi
girse sobre los saltos de agua, ora 
trabajase, ora permaneciese inacti 
va, la industria á quo se hallarau 
aplicados. 

En cambio, la forma de tributa
ción actual tl'-ece dos ventajas con 
sider&bies: 1.", que el tributo se 
exige únicamente cuando se utiliza 
la fueiz*; y 2.', que, en todo caso, 
la cuantía del tributo es proporcio
nal á la utilidad que reporta la apli
cación de la fuerza, puesto que la 
tributacióa so fija en un recaigo de 
las cuotas de contribución tudus 
tria! de los elementos imponibles, 
cuyas cuotas se hallan calculadas 
en proporción á las utilidades pro
bables de la industria. 

Es, pues, evidente la ventaja pa
ra ésta, cuyo desarrollo debe fumen -
tarse. ea bien de la riqueza del país, 
iuente segura á la vez de ingresos 
para el Tesoro. 

Si alguno de los contribuyentes á 
quesfecU esta moditic-.tción tribu 
tase actualn-ieafcu por el salto de 
agufi en la furu..-! que ettableció la 
Real ordeu de l .°a. i Junio de 1903, 
procederá liquidar la oportuna baja 
en territorial. 

Cou el fin de que esta Direccián 
general pueda apreciar lo antes po
sible, el resultado práctico dé la i.pli-
caci(ÍD de la iodicadii reforma tribu
tario, dispondrá V. S. que por la 
Adramistración. so remita á este 
Centro, tan pronto como se termine 
la liquidación, correspondiet.ie, uo.-
estaño demo'strrttivo de sus resulta-. 
dos, eu qiia sé exprese: ,. , '-. , 

J L ° . Pueblo éu jjue' radiquen.los -
saltos de cgua. • '. . . 

2. * ; . Nombro del contribuy'ei.'té - ". 
3. ° Industria á que se apliquo la'-

fuerzd hidráulica... ' 
4.-";' -IiiVporte de L.'s cuotas-sujetas 

alrecargo. ;• - < 
. °'5'.° 'Tipó"~de:.c3Íe-(lí>,vl0ó 5 por 
¡oo.) • •. • ; 
..^6." . Importe del/recargo liquido-
do (expresado en* cuota del Teso
ro; y. - -' . - . - V .'•'-..".• ./•-'-'. -. ';. 

i. 7;"': Como observációa,-se c o n ; -
"signará si-contribuía ó'no-por terri
torial en-la'forma que estableció la ." 
Real ordéú de t;" de.Jnnio do ,1903, 

•y fin caso' afirmativo,:¡a cuantía.de 
la cunta .del Tesoro que por tal con • ; 
capto s u t i s f i c i e r o . . ; -• 
• - Loque se hace público .para 'co-: 
nocimieato general, encargando á 
los. Srés.'.'Alcaltíeá de laipri vibuia 
lijoú al público el presente HOIETÍN 
Opicut, y practiquen las nouBca 

dones individuales á que la presen
te orden-circular se "contrae, para 
quo los interesados puedan prefeo • 
lar las declaraciones dentro de les. 
dos meses ouucedidi s. ante esta Ad-
niiiiistrscióa, á fio de que so les pife 
da-liquidar el tacargu que se « U -
bleco á los dueños do los saltes de. 
aguo á que so hace reteroucio. 

León 23 de Mayo de 190-1 — E l 
Administrador de Haciendo, Juan. 
Uónt-ero y Df-za. 

Don Luis Chacel oel Rio, Oficial de 
Sala de esta Excra'!. Audiencia 
territorial. 
Certifico: Que el íen'.r literal del 

encnbez-^miento y partedispos tiva 
de la senteucui dictada por la Sala de 
lo civil de dicho Tribunal en los au
tos á que se refieieo, es como sigue: 

tfincabezavúenlo. — Sentencia nú 
mero Mi.—Folio del registro 12.— 
Eu la ciudad de Valladolid, á cuatro 
de Jumo do mil novecientos cuatro: 
en los autos de menor cuantía, pro • 
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Valencia de Don Juan, 
seguidos por D. Elias Solis Carreño, 
Médico, vecino de VillamaBán, re-
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preseLtado por el Procurador D. F i 
del Recio del Cnftillo, contra D.'l'a -
simirs y D * FmLCieca García jGar-
cía, D." Marcelina, D." Pídela y doña 
Rita González García, viudas, veci-
cae de B;navid"S de Órb'go. como 
herederas de D." Filomena y D.' Ba-
silideB Aparicio García, tepreeenta-
das por ei Procurador D. Alvaro Mo-
yano de 3asFÓ, y contra D. Genaro 
Rodríguez García, vecino de Beca 
vides; D.* Baroardiua Garchy Gar
cía, D Oimel Muaoz de las Cuevas, 
vecinos de Benaveote, y que no bao 
com parecido ea esta Superioridad, y 
D.Laureano Aparicio Cadenas, ve 
CIDO de Cicabeios, declarados en re-
beldu, los tres como testametita-
ríos, ¡ la D ' Berníirdina como hirc-
dem de las referidas D.* Filomena y 
D." Basilides Aparicio, sobre pago 
de tres mil pesetas, procedentes dé 
honorarios, cuyos autos pendeo an
te esto Audieucia eu viitud de la 
apelación interpuesta do la senten
cia que en tres de D ciembre da niil 
novecientos tres dictó expresado' 
Juzgado; y eu luti cuales ha sido Po
nente el Sr. Magistrudo D. Alberto 
Blanco Boh gas:» 

Parte diíposilim—Follamos que 
debemjs co ofirmar y cobfirmamos 
la seutsucia que un tres de Diciem
bre de mil novecieuto's tres, dictó el 
Juez de primera instaij'cia de Valen
cia de Doo Juan, por la que fe de
clara híber lugar á la demanda, y se 
condena^ D." Casimira y D*.* Fran -

.cisca' García jr.Osrci* y -4 D.' Uar-
celica, D." Rita y D." Pídela Gonzá
lez Gircía, vecinas de.Benávides de 
Órbigo, á que una vez sea firme esta 
sentencia xbonen ¿ , D. Elias.Solis 
Carreflo;-Médico y vecino de.'Villa 
mañán, la c«nndad.de tres mil pese-' 
.tas, que rec ama.por sus honorarios, 
y absuelve 4 D / Beroardipá García 
y García, D.,Daniel Muñoz'de las 
Cuevas, D Genaro Sodriguez Gar-
cia:y á D. Lauréarió Aparicio Cade
nas, sin hacer especial "condenación 
de costas en.ninguna da ambas ius-

- taucias. "Asi por ésti' nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dé'la misma.se ii sér-
torá eu.el ButaTÍN OFICIAL"dé la pro
vincia lie Leóii'V.piir li'^no compare-
ceucia eíi istri Superioridad/de don 

• Gcnuro Rudriguez García, D.* Ber-
vnardiiio lja ci'i y García, y D. D i -

niel Muñoz de las .Cuevas,-.; la re
beldía ue O. Laureano Aparicio Ca-
de'<íi?, lo proijutici.'jaio^, mandamos, 
v firma» os.—Juan F. Cemadas.— 
Pío G Saütelices.—-Alberto Bisn-
co Bohigas.—T-i.'dulfo Gil.» 

Cuyu sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fschi y se noti
ficó 4 los Procuradores de las parles 
personabas, y en los estrados del 
Tribunal por la rebeldía y no com-
parecenci» de los que no lo hau ve-
nficadn. Y para que conste y icvga 
lugar la inserc ón de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Leói., la expi.ioy firmo en Valla-
dolid 4 seis de Juuio de mil nove-
cieutos cuatrw.—Luts Chacel. 

A f UNTAMIENTOS 

Akaldia constitucional de 
Fresno de la Vega 

Según me participa el guarda 
municipal decampo de esta v.lla, el 
día 2 del corriente mes, 4 las nueve 
del mismo, encontró abandonados y 
causando daños en los sembrados de 
este término, al sitio de la Juccal, 
cuatro jatos: dos de un año y pelo 

negro, y los otros dos de color pardo 
y ce dos años, los cuales recogió, y 
se hallan depositados en ''asa del 
vecino de ésta D. Cleto Miguélez 
Gigosos, y se supone sean sus due
ños de Villamañán. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que He • 
gue 4 conocimiento de ene dueños, 
y se personen 4 recoger dichas re-
ses, [.revio el pago de los gastos del 
depósito y daños causados. 

Fresno de la Vega 4 de Junio de 
1904.—El Alcalde, Bonifacio Car
pintero. 

Formados los apéndices 4 los ami-
llaraoiientos do les Ayuntamientos 
que i continuacióu so expresan, por 
los conceptos de rústica, pecuaria y. 
urbana, que han de servir de base 4 
los repiirtimieutus dd pióximo año 
de 19U5, se hallan de manifiesto al 
público en la respectiva Secrota-
rU por término de quince días, 4 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, 4 fin de que él que se 
crea, agraviado presente sus recia 
maclones en forma; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas: • 

Maraña 
P.-.oro . 
Garrafa • 
Rioseco de.Tapiii 
Laguna de Negrillos . 

..Lineara 
Barrio* de Salas 
San Emiliano 

i .Vilía'montán . " .. v ... . •• 
.. Mansilla de los,Millas.. 

PoLferrada . 
Castiocalbón. • 
Arganza. 
Smcedo 
San Pedro Bercianos 
Castrillode la Vulduerna 
Gorullón • • • • " • • • 
Villafer -
Cubillos de Rueda . . -
Pozuelo del Páramo. . 
Algadefe • . :.-
Pobladora de Pelayo García. 

'Sao Estbbái. de Voldueza 
i.Vrvillos de les Oteros 
Cmieina 

.'- Santa María dí Ordás '--..'-" 
Üdiisilla Mayor :- .. 

. . Vbldeiugue'ro's. .'. , , ,". .. 
t.arrMi) 
Rabanal del CsmiDO 

J U Z O A D O S 

Don Antonio Fei te y Fernández, 
Juez do instrucción de este par
tido/ :, - .v - • 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza á los'procesados 
José Jáñéz Nieto, de 27 años, hijo 
de Simóii y Vicenta, soltero, labra
dor, natural y vecino de San Juan 
de Carracedu, partido de esta villa, 
provinci» de L e ó n , y Victoriano 
Gonzilez íebra, de 23 años, hijo de 
Cayetano y Vicenta, soltero, jorna 
lero, de la misma oaturaleza y ve-
ciodad que el anterior, cuyo para • 
dero actual de ambos se ignora, 
para que en el léimii.o di'diez días, 
cootados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Baceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la citada pro
vincia de León, se personen ante 
este Juzgado para estar á las resul
tas de la causa que contra los mis
mos y otros se sigue por lesiones 4 
Rimón Goi-zilez, y fer notificados 
del auto de prisión que contra ellos 
ha dictado la Audiencia provincial 

de la repetida ciudad de León; bajo 
apercibimiento, de que si no lo veri
fican, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que eú de 
recho hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go 4 todas las autoridades y agen
tes de la policio judicial, procedan 4 
la busca, captura y conduccióu de 
los dos sujetos mencionados, con las 
debidas seguridades, 4 la cárcel de 
esta villa, 4 mi disposición. 

Dada ea Villafranca del Bierzo y 
Majo 30 de 1904.—Antonio Fente. 
—P. S. M., P. Sandes. 

Don Justo Ferréró Crespo, Juez mu-
, nicipal suplente del distrito de 
Alija de los Melones, en funciones 
por indisposición del propietario! 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil'de que se-har4 mérito re 
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dtcép: 

-: tSenlencia — En la villa'de^Alija 
de los'Melones,'á veicte.de Mayo de 

..mil novecientos cuatro; el señor 
D. Justo Perrero,. Juez municipal 
suplente de.esté distrito, en funcio', 
nes por indiRposición de! propieta 
rio: habiendo visto loe autos de jui
cio verbal, civil seguidos ;.eo este 
Juzgado.éntre partes, comódeman-,. 
dante D. José Garrote Villar, Guar 

.dio civil del puéstodeAlija-de IbsMe-.-
lones, y.de otra,.cómodemandada;' 
D." Juaott.:Gonz4lez,'¡viuda- dePsar-
gento que fue de este pucsto'D. José 
Óvalle Ferrar, vécináde Villai'rancá.' 
del Bieizo, para que. por sí; y.en^re.. 

.presentación, de sus"hijos.menores, 
de edad Ramóii, Mana, Cecilia, Emi 
lia,.•Josefa y :Emiliq. Ovalle Góozá-

;lez,-.le paguen -teseuta: pesetas quo 
le adeudaba i-u-diiutito rntrido, cual 
prccedin: .. . 

•: Pallo que debo dé .condenar; con
deno en rebeldía 4 D." Juana Goi.zá 
|tz, para que por ei, como viuda de 
D. José Ovalle Ferrer, y cu repre 
sentacióu de sus hijos menoiesdo 
edad.Raqaór:, María, Cecilia, Emi
lia, Josefa y Emilio Ovalle Gotza 
zález, herederos del D. José Ovalle, 
paguen 4 D. Joso Garroie Villar, 
Guardia civil del puesto do e-ta v i 
lla, las sesenta pesetas que le re
clama, con más todas las costas y 
gastos de este JUICIO, ASI por esta 
mi sentencia, définiiivan.ecte juz
gando, que se pubncsríi por edictos 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por la rebeldía de la deman
dada, la prouuncio, mando y firmo. 
—Justo Perrero.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviocia, se firma el pre
sente eu Alija de los Melones 4 vein • 
tiuno de Mayo de mil novecientos 
cuatro.—Justo Forrero.—P. S. M : 
Inocencio Alonso, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA CIVIL 

SUBINSPECCIÓN. —10." TERCIO 

Anuncio 

A las orce del dia 15 del actual 
teudr.i lugar la venta en pública su
basta de un caballo de desecho, pro
piedad de la Guardia civil, cuyo ac
to se verificará en el patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la misma en esta capital. 

León 9 do Jumo de 1904.—El Co-. 
ronel Subinspector, FraL-cieco Le--
guey S s t z . 

Don Pío Araucón Robert, primer Te
niente del Regimiento Hú-ares de-
Pavía, y Juez instiuctor del expe -

, diente incoado contra el recluta 
> Toribio Alvarez : Castillo, por ¡a 

falta de presentación al acto de 
. concentración para su destino 4 

: Cuerpo activo. 
Por la presente requisitoria, lla

mo, cito y emplozo al riferido rer-
clutu, hijo de , Rodesiñdo y de'Ciris-. 
tina,.natural de Salientes; provincia 
de León, Juzgado de primera ios-, 
tanciu de Murias.de Paredes, de ofi
ció ''labrador; soltero, de 22 sñiis de-
.edad, dé estatura 1.630 metros, y . 
que sabe leer y. éscribir. pora'que . 
en'él preciso tét mico de tréiritá.dias,", 
cantados^ desdó! la: 'publicación-' de" 
esta requisitoria en el.BOLETÍN OFÍ-Í., 
CIAL de :1a previo cía de León, com
parezca en éste..Juzgado, para'-res-
poedor a los cargos que le resultan 
en él expresado expedienté; nperci-.' 
-biéndole; qiie de no comparecer den
tro del plazo fijado.,le parará el per---
juicio á qué íiaya.lugar cbii arreglo 
4 la ley. ': • - . ' . ; . ; •;.••'..'.. 
.. A sii vi z; 'en: nombre de S 'M. el! 
Rey (Q'D. G.,) exhorto' y,requiero.,-
á todas jas Áiitoiidades, taoto civi
les corno militares, y de policía ju-
diciai, para.qué practiquen activas, 
diligencias uu su busca, y coso de 
ser lisbido lo [emitan en calidad de 
preso :i ehte Juzgado á mi disposi
ción, pues así lo teogo acordado. 

Dad»"eii Madrid 4 28 de Mayo do 
1904—Pío Araucou. 

. AMliNOlO P Á K T I O C L A K 

EMÍLÍO ALVARADO, 
M£OICO-OCULISTA DE VALLADOLID. 

permanecerá en León desde el 
1.° al 30 de Junio, en el 

HOTEL DE PARÍrf 
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